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Modelo Adesiman-1

DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR EN LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE AYUDA DEL PROGRAMA TERRITORIAL LEADER DE ADESIMAN
Para poder proceder a la firma de la Solicitud de Ayuda del Programa Territorial LEADER de ADESIMAN es necesaria la entrega de la siguiente documentación:

	Documento
	Entrega

	Modelo de solicitud oficial firmado por el titular o persona delegada o con representación, según se trate de una persona física o jurídica.
Modelo oficial: Anexo 3 JCCM
	

	Acreditación del cumplimiento de la obligaciones fiscales y con la Seguridad Social, y en su caso, declaración/liquidación de impuestos y boletines de cotización, o autorización para su recabación electrónica por la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural (en Anexo 3 JCCM Solicitud)
	

	Memoria descriptiva de la iniciativa convenientemente cumplimentada.
Modelo Adesiman 2
	

	Estudio de  Viabilidad Económico-Financiera del proyecto
	

	En caso de persona física: Fotocopia del DNI del solicitante.

En caso de persona jurídica: CIF, DNI del representante y poder de representación (escrituras de sociedad, acta de junta directiva, acuerdo de pleno, certificado del Obispado…).
	

	Certificación emitida por la entidad bancaria de la cuenta del beneficiario en la que se abonarán las subvenciones [Ficha a terceros]
	

	En el caso de Asociaciones, acuerdo del Órgano competente aprobando la realización del Proyecto, la solicitud de ayuda al Programa para ese Proyecto, y la existencia de presupuesto para su financiación.
	

	Proyecto visado o memoria valorada por el técnico competente, cuando así lo exija la legislación, en el caso de proyectos que impliquen la realización de obras de inversión, en el que se incluirán los planos de localización de la inversión, del estado actual y del proyecto a escala mínima de 1:50.
	

	Facturas proforma acordes con el proyecto presentado. Se deberá cumplir con la Ley 38/2003 General de Subvenciones y la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público. 
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En general, se deberán presentar 3 presupuestos cuando:

·  el importe de la adquisición de bienes de equipo, suministros  o prestación de servicios sea superior a 12.000,00€

· el importe de la obra civil sea superior a 30.000,00€
	

	Escritura de propiedad, dominio, cesión o alquiler durante un periodo de tiempo que comprenda la realización del proyecto más un mínimo de 5 años de actividad desde el pago del final de la inversión.
	

	En el caso de sociedades mercantiles, SAT y cooperativas, fotocopia de la escritura de constitución e impuesto de sociedades correspondiente al último ejercicio cerrado. En el caso de asociaciones sin ánimo de lucro y otras, fotocopia del acta fundacional, los estatutos, y Presupuesto Anual que gestiona la Entidad.
	

	Fotocopia justificativa de haber realizado la solicitud de permisos, inscripciones y registros y/o cualesquiera otros requisitos exigibles por la normativa de aplicación para el tipo de actividad que se trate.
	

	Declaración jurada de ayudas concedidas y/o solicitadas a otros organismos o administraciones nacionales, autonómicas y locales para la misma iniciativa para la que se presenta la solicitud                                           Modelo Adesiman-3
	

	Declaración de Personalidad jurídica (microempresas)          Modelo Adesiman-4
	

	Compromiso de contratar o mejorar los contratos de cuantos trabajadores como se especifique.                                                                Modelo Adesiman- 5
	

	Si la iniciativa conlleva creación o consolidación de empleo:

Certificado de la Seguridad Social del Nivel de empleo del titular del expediente.(O certificado de no tener trabajadores a su cargo)

En caso de tener trabajadores a su cargo, copia de los contratos de empleo que se verán modificados al realizar la inversión.
	

	Compromiso del promotor de respetar el destino de la inversión, durante un periodo mínimo de 5 años desde el pago final, sin perjuicio de que una norma superior de la Comunidad Autónoma determine un plazo de tiempo más amplio para algunas inversiones- en cuyo caso el compromiso deberá ser por dicho plazo
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Compromiso de poner a disposición del Grupo de Desarrollo Rural , de la JCCM, de la Comisión de la UE o de los Órganos de Control establecidos, la documentación necesaria para que éstos puedan recabar información precisa y verificar la inversión o gasto, hasta los cinco años siguientes al último pago de la ayuda.
Compromiso del promotor de publicitar, en caso de concesión, la ayuda del Programa Territorial LEADER de ADESIMAN, conforme a la normativa establecida.
Modelo Adesiman 6
	

	Información sobre documentos de pago, salvaguarda de documentos y consecuencias en caso de alteración proyecto                        Modelo Adesiman 7
	

	Iniciativas de Entidades Locales: Certificado del pleno en que se eligió al Alcalde
	

	Iniciativas de Entidades Locales: Acuerdo del Órgano competente (Alcalde, Pleno o Junta de Gobierno, según las características de la obra), aprobando el proyecto y la solicitud de ayuda al Programa Territorial LEADER de ADESIMAN
	

	Iniciativas de Entidades Locales: Declaración Responsable Ayuntamientos de estar al corriente de pagos con la Hacienda Estatal, Autonómica y la Seguridad Social                                                                                       Modelo Adesiman 8
	

	Iniciativas de Entidades Locales: Certificado de existencia de consignación presupuestaria para ejecutar  la actuación.
	

	Certificado de no inicio de la inversión                                        Anexo 7 JCCM 

VISITA DEL EQUIPO TÉCNICO A LA INICIATIVA
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Una vez concedida y aceptada la ayuda solicitada, para proceder a la firma del Contrato en el marco del Programa Territorial LEADER de ADESIMAN entre el Grupo de Desarrollo Rural y el beneficiario, es necesaria la entrega de la siguiente documentación:
	Documento
	Entrega

	Aceptación de la ayuda concedida                                     Modelo Adesiman 10
	

	Proyecto visado, si no ha sido entregado con anterioridad
	

	Licencia de obras
	

	Licencia de actividad inocua o licencia de actividad clasificada, o cualquier otra licencia propia de la naturaleza o localización del proyecto.
	

	Permisos, inscripciones y registros, y/o cualesquiera otros requisitos que sean exigibles por la Comunidad Autónoma y/o municipio, para el tipo de mejora o actividad de que se trate. 
	

	Si procede, Evaluación de Impacto Ambiental favorable: será indispensable para la firma del contrato, justificar, al menos, que el proceso de EIA está iniciado o en proceso de consulta a la Dirección General de Evaluación Ambiental, sobre la necesidad del procedimiento.
	

	Contrato de Ayuda                                                                Anexo 14a JCCM
	

	Acta de Inicio de la Inversión                                           Modelo Adesiman 11
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Para proceder a la certificación y pago de su expediente en el marco del Programa Territorial LEADER de ADESIMAN, es necesaria la entrega de la siguiente documentación:
	Documento
	Entrega

	Comunicación del promotor de fin (parcial o final) de la inversión
Modelo Adesiman-12
	

	En caso de certificaciones parciales: AVAL BANCARIO  (Según requisitos Modelo Adesiman-14)
	

	Facturas originales o documentos contables de valor probatorio equivalente
	

	Documento bancario correspondiente al pago de cada factura ( Según Orden de 07/05/2008 de la Cª de Economía y Hacienda, reguladora de la forma de acreditación del pago efectivo del gasto realizado en materia de subvenciones)

NO SE ADMITEN PAGOS EN METALICO(salvo exp. del GDR ADESIMAN)
	

	Extractos bancarios de las cuentas del promotor en que se refleje el movimiento de los pagos realizados
	

	En el caso de tratarse de una obra civil conforme a proyecto de ejecución, certificación final del técnico competente.(correspondientemente visada)
En caso de certificación parcial: certificaciones parciales de obra.
	

	Licencia de apertura.
	

	Para actividades que conlleven empleo: Fotocopias de los nuevos contratos, Altas en la Seguridad Social, y certificado actualizado de la Seguridad Social del Nivel de empleo del promotor.
	

	Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias (nacional, autonómica y local) y de la Seguridad Social, dichos documentos deberán estar vigentes en la fecha de entrega (si no se ha dado autorización a la Dilección Gral. de Desarrollo Rural para recabar dicha información)
	

	Entidades locales: Declaración responsable sobre contratación pública…Anexo 27 JCCM
	

	Acta Parcial de Inversiones                                                      Anexo 24 JCCM

VISITA DEL EQUIPO TÉCNICO A LA INICIATIVA
	

	Acta Final de Inversiones                                                         Anexo 25 JCCM

VISITA DEL EQUIPO TÉCNICO A LA INICIATIVA
	

	Documento de conformidad del beneficiario                               Anexo 28 JCCM
	



Recibí: Cuenca, __/__/_____

Fdo.:………………………………………
DNI:…………………………..

En representación de: ………………………………………..
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